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De conformidad con lo establecido por el artículo 90 del C.G del P. se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Atendiendo la forma de pago del título valor que da cuenta el pagaré 

aportado como base del recaudo y dado que en el mismo se hace uso de la 

cláusula aceleratoria, indique el valor de los intereses moratorios especificando 

las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos aludidos. 

 

2.- Sírvase la parte actora, aclarar y precisar el tipo de endoso efectuado a la 

Titularizadora Colombiana S.A. y de ser un endoso en propiedad, la misma sírvase 

allegar poder de representación y efectuar una modificación a las pretensiones de 

la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO CUARENTA Y OCHO 

CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C. 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  035  de esta misma fecha 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2020. 

La Secretaria, 

MARIBEL FRANCY PULIDO 

MORALES 


